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RESO[lJCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL . DE 
,--- --

TELECOMUNICACIONES DETERMINA" {AS CONDICIONES BAJO LAS CUALES EL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE ENEL SECTOR DE- TELECOMUNICACIONES DEBERÁ TENER 
PRESENCIA FfSICA EN EL PUNTO DE INTERCAMBIO DE TRÁFICO DE INTERNET QUE OPERA EL 
CONSORCIO PARA EL INTERCAMBIO DE TRÁFICO DE INTERNET, A.C.---EN LA- CIUDAD l)E 
MÉXICO. ,---

__ ~NTECEDENTES 

1.- Consorcio para el Intercambio de Tráfico de Internet, A.C. (en lo ~uceslvo, '"CITI'"), es una 
asociac[ó'.n civil sin fines de luéro, con el objeto de promovEÍr y coordinar la operación 
de un sistema de puntos de intercambio de tráfico de Internet, que cuenta con 
constancia de inscripción número 023763 di Registro Público de Concesiones del 
Instituto Federal de Teleco.municaclones (en lo sucesivo, "Instituto"). 

/ 

11.- Radl0móvll Dlpsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, '"Telcel'"), es :n operador que cuenta con 
concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones al / "' -amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a la legislación aplicable e / 
lnscritosen el Registro Público de Concesiones del Instituto~ -

" 111.- Teléfonos de México, S.A.B. de C.V/(en lo sucesivo, '"Telmex"), es_t.m operador que 
cuenta con concesiones para~ instalar, operar y explotar una red pública de 

! -

telecomunicaciones al amparo de )os títulos de concesión otorgados conforme a la "' 
legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto. 

IV.- Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesl~o, '"Telnor''), es un operador que 
cuenta con concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al 8mparo _____ de los títulos de concesiqn otorgados conforme a la 
legi$lación aplicable e inssritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto. 

V.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El'6 de marzo d~ 2014, el Pleno 
1 - -

del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIGN f::1EDIANTE LA CUAL EL 
PLENC? DEL INS~TUTO FEDERAL DE TELECOM-UNICAC/C::J'!ES DETER_Ml/\jA AL GRUPO DE 
INTERES ECONOMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMERICA MOVIL S.A.B. DE C. V., 

1 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 
' - ,----

RAOIOMOVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO 
INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 
DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 

ECTE LA COMPETENCIA~~ LA
1 
LIBRE CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo 

/IFT/EXT/060314/76 (en lo sucesivo, la "Resolución del AEP"). 
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VI.- Revisión bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV\ Sesión 

\ Extraordinaria aprobó medibnte Acuerdo P /IFT /EXT /270217 / 119 la "Resol~ción mediante 
la cual el Plenp del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y 
ad{ciona las Medidas impu~stas al AgenteEconómico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 2014, aprobada 
mediante Apuerdo P/IFT/EXT/060314/76" (en lo sucesivo, la "Revisión Bienal"). 

VII.- Lineamientos bajo los fuales ef-agente económ!9p preponderante en el sector de 
telecomunicaciones o con poder sustancial, deberá tener presencia física en los puntos 

", de Intercambio de tráfico de Internet en el territorio nacional y celebrar los convenios 
que permitan a los proveedores de servicios de Internet el Intercambio de tráfico de 
manera más eficiente y menos costosa. En su XXVIII Sesión Ordinaria celebrada el 5 de 
julio de 2017, el pleno del Instituto aprobó el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos que fijan los términos .. 
bajo los cuáles el agénte económico preponderante en·· el sector de las 
telecomunicaciones o con poder iustancial deberá tener presencia física en los puntos 
de intercambio de tráfico de Internet en el territorio nacional y celebrar los convenios 
que permitan a los proveedores de 9ervicios de Internet el intercambio interno de tráfico 
de manera más eficiente y menos costosa." (en lo sucesivo, los "Lineamientos"), 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/050717 /370 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2017. ; 

/ 

VIII.- Solicitud de Resolución. El 22 de agosto 2018, el apoderado legal de CITI, presentó ante 
el Instituto el escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolver ~bre las 
condiciones en las que el Agente Económico Pre2onderante pretende tener presencia 
física en los puntos dE¡ intercambio de- tráfico de Internet operado por <::!TI (en lo 
sucesiv?, la "Solicitud de Resolución"). ( 

/ 1 

1 La Solicitud de Resolución se admitió a trámite, el procedimiento fue sustanciado en 
todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, "LFPA"). Lo cual se 
encuentra plenamente documentado en las constancias que integran el expediente 
administrativo en tomento, mismo, ~ue ha estado/ en todo momento a disposición de 
las partes, las cuales tienen pleno con6cimiento de su contenido. 

Es así que, el 07 y l O de diciembre d~ 2018, se notificó a CITI, así como a Telcel, Telmex, 
Telnor, América Móvil, y a Grupo Corso e lnbursa, respectivamente, que el 
procJdimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la res0lución 
coJi%spondiente. ".. / \ J 

/ 
l 
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En virtud de los referigos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 
\ 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con los actículos 6~, apartado B 
fracción rr, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política ~e los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución"), y 7, primer párrafo de la l::FTR; 
el Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular 

__ / 

y promover la competencia y el desarrollo eficle~te de las telecomunicaciones y la 
radiodifusión en el ámbito de las¡ atribuciones que le confiere la Constitución y en los 
términos que fijan la LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimlsi'no, el Instituto es la 

- / 
autoridad e,n materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 

/ telecomunicaciones, por I lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las fdcultades que 
establece ,el artículo 28 de la Constitución, la Ley Federal de Competencia Ec'onómica y las 
demás disposiciones aplicables. / / 

Con fundamento en el artículo l 5)racclón XIII de la LFTR, el Pleno del Instituto esta facu1:t9do 
de manera exclusiva e indelega~le, p_ara resol.ver lóf desacuerdos que se susciten entre. 
concesionarios de redes públicas de telecomuhicaciones, entre comercializadores, entre 
concesionarios y comercializadores o entre cualquiera de éstos con prestadores de servicios .___ 
a concesionarios, relacionados con acciones o mecanismos para implementar o facilitar la 
instrumentación y cumplimiento de las determinaciones que emita el Instituto. 

( ' 
Asimismo, el Lineamiento Décimo Nover1~0 de JQs Lineamientos, establece que en caso de 
que exista algún desaclllerdo sobre lo-establecido en dichos Lineamientos entre el Agente 
Económico PrepÓnderante (en lo sucesivo, "AÉP") y los IXP (Punto neutral de intercambio 
de tráfico de Internet en el territorio nabional, del inglés Internet Exchange Point), o los ISP 
(Proveedores de Servicios d~ Internet, del inglés Internet Service Provider) miembros del IXP, 
el Instituto podrá resolver dicho desacuerdo de conformidad con 10 establecido en el 
artículo 15, fracción XIII de la LFTR. 

I 

SEGUNDO. - Puntos de Intercambio de tráfico de Internet. Como se estableció en la parte 
conslderativa de los Lineamientos; los puntos de intercambio de tráfico son ubicaciones 
ñsicas neutrales donde divers~s redes se pueden conectar en un punto común para 
inter amblar tráfico de Internet, lo que represémta un número ae beneficios que pueden 
co tribuir- a un l~ternet de ~ayor calidad, más asequible, establ;,-veloz y 6onfiable! Debido 

I 
/ 

f 
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a lo anterior, un IXPJ puede coadyuvar a facilitar el desarrollo de Un ecosistema de l~t~~net 
local, inclusivo y sustentable. 1 

" 

Entre los beneficios previstos debido a la existencia de un IXP es posible enumerar los 
sigüientes: 

a) Reducción de costos operacionales asociados al intercambio de tráfico nacional 
de Internet entre' las redes conectadas al IXP:' 

\ 
~ 

b) Reducción de latencia (y consecuentemente, mejor calidad) al mantener local el 
intercambio el,? tráfico nacional. 

e) Mejor control y más autonomía de los recursos de la red al interconectarse en un 
punto centralizado. ~ 

d) Fomento q la competencia al eliminar barreras a la entrada oe nuevos 
proveedores de seNicios de Internet. 

e) Disminución de la dependencia a IXP extranjeros, así como mayor seg~ridad en la 
información al evitar el intercambio de tráfico local en el extranjero. \ 

f) Fomento a la creación de infraestructura de red local, la cuOI es un compon~nte 
importante en la creación de contenido digital local. 

Por ello, el legisl~dor estableció erÍ el artículo 138, fracción VIII de la LFTR, que el agente 
económico preponderante en el sectoz de las telecomunicaciones o con poder sustancial 
estará sujeto, entre otras, a la obligación de contar con presencia ñsica-en los"puntos de 
intercambio de tráfico de Internet en el territorio nacional, así como celebrar los convenios 

; que permitan a los prbveeElores de servicios de Internet el intercambio interno de tráfico de 
manera más eficiente y menos cost6sa en los términos que disponga el Instituto. 

\ ', 

En ese sentido, el artículo Cuadragésimo Transitorio del Decreto de la LFTR, establece que 
el agente económico preponderante o con poder sustancial en el mercado relevante 
estará sujeto a dicha obligación a partir de la entrada en vigor de dicho ordenamiento. 

\ 
El Lineamiento Décimo Noveno de los Lineamientos prevé que, en caso de existir algún 
desacuerdo sobre lo establecido en dichos Lineamientos, entre el AEP y los IXP, o los ISP, 
miembros del IXP, este Instituto podrá resolver dicho desacuerdo de conformidad con lo 

\ e#blecido en el artículo 15, fracción XIII de la LFTR. \ ·· 
1/ . \ 

/ \ 

~·. 
;f" 1 IGF, Best Practice Forum on IXPs, Contributing to the success and continued development of Internet exchange points 2016, 

\ // visible en http://www.intgovforum.org/multilingual/content/bpf-ixps 
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De lo anterior, sé qesprende ~we: (i) el agente económico prEÍponderante en el séctor de 
las telecomunicaciones tiene la obligación de contar con presencia física en los puntos de 
infércambio de tráfico de Internet en el territorio nacional; (ii) celebrar los convenios que 
permitan a los proveedQres de servicios de Internet el intercambio interno de tráfiyo de 
manera más eficiente y menos costosa en (los términos que disponga el Instituto, y (iii) de 
existir algún desacuerdo so~re lo establecido los Lineamientós, entre el AEP y los IXP, o los 
ISP, miembros del IXP, este Instituto podrá resolver dicho desacuerdo. 

En consecuencia, en autos est~acreditado que pm requirió al AEP, entre otros, la presencia 
física en el punto de intercambio de tráfico de Internet que)operC\ CITI, y en tal virtud, y al 
cumplirse cdri lo señalado por artículo 15 fracción XIII de la LFTR, así como en el Lineamiento 
Décimo Noveno de los Lineamientos, según se desprende del Antecedente VIII de la 
presente-Resolución, este Instituto se encuentra facultado para resolver sobre aquello que 
las partes no han podido convenir en términos dt:; la Solicit~d de Resolución. 

TERCERO. - Valoración de pruebas. - En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que, dentro 
del procedimiento 9e mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los hechos 
materia del desacuerdo, y_ ii) ger¡era certeza acerca de las afi~maciones y alegaciones de 
los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

\ 
J 

Por su parte, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y el 
Código Federal de Procecfünientos Civiles (en lo sucesivo, el '~GFPC") establecen que en lps 
procedimientos administrativos se admitirán tóda clase de pruebas, excepto la confesional 

/ / 

de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración, que la autoridad goza 
de la más amplia libertad para hacer el análisis pe las prueb9s rendidas; para determinar el \. 
valor de las mismas, y para fijar el resultado final de"dicha ;aluación. 

~ \ \ 
En tal sentido, y dado que CITI, Grupo Corso, S.AB. de C.V. y Grupo FIQanciero lnbursa, S.AB. 
de C.V., no ofrecieron prueba's en el pres€=)nte pro~dimiento, el Instituto valora las pruebas 
aportadas por América Móvil, S.AB. de C.V., Telmex, Telnor y Telcel en los siguientes términos: ) 

,// 

3.1 Pruebas ofrecidas por América Movil, Telcel, Telmex y Telnor 

i. Respecto de la instrumental de actuaciones, se les otorga valor probatorio al 
constituirse dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y en términos 
rl principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. "' 

~Respecto de la presuncional en sw doble aspecto,ílegal y humana, se les otorga 
valor probatorio en términos del artículo 218 del CFPC, al ser ésta la consecuencia 
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lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de hacer la 
deducción respectiva. 

1 CUARTO. - Condiciones no convenidas sujetas a resolución. En la Solicitud dez Resolución, 
1 

CITI plantea como condiciones no convenidas lo siguiente: 

" ( )/ ... \ 
1 . 

A Solicitar la presencia ~n el IXP a cada uno de los concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones que forman parte o lleguen a formar parte del Agente 
Económico Preponderante, en forma independiente, manejando su tráfico a 
través de circuitos y equipamientos separados. Con esta medida se co~tribuye a 
que los diferentes concesionarios del AEP intercambien tráfico en México y se 
imputen el costo de intercambiar el tráfico de Internet en condiciones similares a 
las quEtotros proveedores de seryicio tienen que cubrir, ya que, de permitir, como 

\pretende Telmex, que\la conexión al IXP sea mediante un único enlace, todo el 
tráfico <;_:le los diferentes concesionarios del AEP se intercambia en sus propias 
instalaciones o en Estados Uí1idos. Esto se puede comprobar haciendo traza de 
rutas desde redes de Telmex, Telcel o Telnor hacia dominios " .. mx". 

\ ( ... ) 

B. Que, de acuerdo con el LINEAMIENTO SÉPTIMO de los Lineamientos, el AEP deberá 
coubicarse en las instalacio\nes del IXP ya que, a diferencia de lo que pr)tende 
Telmex, de entregar meramente un enlace sin coubicar equipo en las facilidades 
del IXP, cada empresa del AEP deberá instalar equipo d~ ruteo independiente y 
contar con al menos un rack con 6 Kw de corriente y las cross-conexiones 
necesarias hasta el puerto del IXP. 

/ 
C. Que el AEP pague las tarifas cor¡respondientes por cada ¡yuerto de l O Gbps que1 

requiera para cursar su tráfico, de acuerdo a las reglas establecidas por el IXP en 
/ 

la Ciudad de México, señaladas en el numeral 6 del apartado del Fundamento del 
presente escrito, establecidas por el IXP de la Ciu~ad de Méxic9 y publipadas en 
La página web: http://www.ixp.mx/cuotas.php." 

1 
I 

Por otra parte, del análisis realizado a los1 escritos de respuesta presentqdos por América 
'. 

Móvil, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "AMX"), Grupo Corso, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, 
"Corso") Grupo Financierb lnbursa, S.A.B,_de C.V. (en lo sucesivo, "lnbursa"), Telmex, Telnor 
yTelcel, se desprende que no plantearon cuestiones adicionales a las manifestadas por CITI. 

Pr~io a la determinación de las condiciones no convenidas, el Instituto procede, en primera 
/ i~ancia, a analizar específicamente aquellos argumentos que requieren de un previo y 

\ 
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especial pronunciamiento, así como aquellas argumentaciones generales de las part~s con 
relación al presente procedimiento, para posteriormente resolver sobre aquellos puntos de 
desacuerdo que fueron sometidos a este Instituto. 

~ 1 

A. Cuestión Previa 

Argumentos de las Partes 

' ) 
"'En su escrito de Solicitud de Resolución, CITl-plantea el desacuerdo con todo el, grupo de 
Interés económico del que formdn parte AMX, Corso, lnbursa, Telmex, Telno,y Telcel, 
determinado/por este Instituto como Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones> 

1 
1 "" \ 

' ,,-,-
En los escritos de respuesta presentados por lnbursa y Corso el 19 de septiembre de 2018, 
manifestaron que se encuentran material y jurídicamente i

1
mpedidos para prdporcionar 

cuqlquier tipo de servicios de telecomunicaciones, pues carecen de título, de concesión, 
permiso licencia y/o autorización para la prestación de dichos servicios, a razón que su 
objeto social se encuentra circunscrito a los establecido en el artículo 23 de la Ley para 

,,,,.- Regular las Agrupaciones Financieras, y que por ende no tienen ninguna participación 
directa o indirecta, como accionisfa, proveedor, concesionario y/o de cualquier otra forma 
errla prestación de serylcio alguno en materia de telecomunicaclones. 

~ / 

Por su parte, AMX manifestó que el desacuerdo planteado por CITI es improcedente, toda 
vez ~ue, si bien AMX fue designada como parte del AEP en la Resolución de 
Preponderancia, se encüentra impeaida para dar cumplimiento a los Lineamientos y para 
la prestación de servicios a los que se refiere la solicitud de resolución de CITI, lo anterior ya 
que, en primer lugar, AMX no es un concesionario público de telecomunicaciones, debido 
a que no es titular de algún título de concesión otorgado por el gobierno federal, razón por 
la cual, no presta ningún servicio/a usuarios finales, ni servicio mayorista a concesionarios, 
opefadores o comerciallzadores, ya sea como resultado de las obligaciones contenidas en -
la Resolución de Prepond,erancia o de cualquier otro ordenamienk), a pesm de formar 
parte del AEP. 

1 
1 

/ -Consideraciones del Instituto / 

Al respecto, el artíq:ulo 138, fracción VIII de la LFTR, establ~ce lo siguiente: 
', } \ 

I 
Ar/:' ufo 138. El agente económico preponderante en el sector de las telecomunicas;iones o co~ poder 

ancla/ estará suieto a las siguientes obligaciones específicas: ' 

/ 1 \ '-
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VIII. Contar con presencia física en los puntos de,in~ercambio de tráfico de Internet en el territorio 
nacional, así como celebrar los convenios que permitan a los proveedores de servicios de lnterne~el 
if)tercambio interno de tráfico de manera más eficiente y menos costosa en los términos que disponga 
el Instituto, y / 

( ... )" 
~ 

/ 

Por su parte, el Resolutivo Quinto de la Resolución del AEP, establece lo siguiente: 

"QUINTO. - Las medidas a que se refieren los Resolutivos Tercero y' Cuarto de la presente Resolución, 
serán apllcables a los Integrantes del Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones, que cuenten con títulos de concesión de Red Pública de Telecomunicaciones, 
o que sean propietarios o poseedores de Infraestructura Pasiva relacionada con dichas redes, así 
como a aquellos que lleven a cabo las actividades reguladas en la presente Resolu<:::ión." 

/ -
Conforme a 16 anterior, el legislador estableció al agente económico preponderante la 
obligación específica consistente en contar con presencia física en los puntos de 
intercambio de trófico de Internet en el territorio nacional, así como celebrar los convenios 
que permitan a los proveedores de servicios de Internet el iptercambio interno de tráfico de 
manera más eficiente y menos costosa. 

-- ) 

El Resolutivo Quinto de la Resolución del AEP, previó que las medidas impuestas al AEP en 
sus Resqlutivos Tercero y Cuarto, las cuales sEi refieren a la; medidas relacicm;das con 
infor~ación, oferta y palidad de servicios de telecomunicaciones, así como a las medidas 
que permiten la desagregación efectiva de la red local fija de dicho agente, serían 
aplicables únicamente a los integrantes del grupo de interés econ'ómico qµe forman parte 
del agent1 económico preponderante que ostentaran títulos de concesión de redes 
públicas de telecomunicaciones., "' 

1 
1 '/ / / 

~o anterior, es plenamente consistente con lo previsto en los artículos 66 y 67, fracción I de 
la LFTR, cuando señala que se requerirá de concesión única para prestar todó1 tipo de 

\ servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, por lo que es a través de la 
concysión única que se confiere a las personas físicas y morales el derecho para prestar 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión con fines de lucro mediante una red 
~_9blica de telecomunicaciones. --
En ese sentido, se considera que el desacuerdo materia de la presente Resolución, no debe 
recaer en aquell9s integrantes del agente económico preponderante que no cuenten con 
título,; de concesión que les confiera el derecho para prestar servicios de 
tel~omunicaciones, esto es, en el caso concreto, AMX, Corso e lnbursa. 

/ 
/ 

~>\ 

/ 
~ 8~~ 

\ 

/ 

/ 

/ 
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En tal virtud,-y en términos de 1~ previsto por los artículos 66 y 67 fracción I de la LFTR, IQs 
cuales establecen que para la prestación de servi9ios de tel~comunicaciones se requiere 
tener título, de concesión que confiera el derecho para prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones a través de una red pública de telecomunióaciones, este Instituto 

; considera procedente desestimar el desacuerdo planteado por CITI con relación a las 
empresas AMX, Corso e lnbursa, quienes, de conformidad con la Resolución del AEP, CU'íOS 

-~ / / . 
efectos siguen siendo válidos al no haberse declarado . lo contrario por la autoridad ' \ 

competente, forman parte del agente económico preponderante; sin embargo, dichas 
empresas no cuentan con un título de cono?sión que les permita prestar servicios a través 
de una red pública de telecomunl~aciones, por lo tanto, se encuentran material y 

Jurídicamente Impedidas para la prestación de servicios de telecomunicaciones, y por 
ende, para el debido cumplimiento de la presente Resolución. 

/ 

B. Inexistencia del desacuerdo entre CITI y los Concesionarios miembros del AEP. 

Argumentos de las Partes 

En sus escritos de respuesta, Telmex~Telnor y Telcel señalan que, únicamente recibieron de 
CITI solicitudes para establecer presencia física en el punto de intercambio de~tráflco de 

. / 

Internet de este último, lo c
1
ual fue cumplido a cabalidad en la forma y plazo establecidos 

en los Lineamientos. Por lo cual,· no es cierto que existan términos y condiciones que no 
pudiéfon ser conv~nldos entre CITI y Telmex, Telnor y Telcel. 

/ 

Consideraciones del Instituto 

El artículo 15, fracción XIII de la LFTR, establece como atribución exclusiva e indelegable de 
este ln~ltuto, la resolución de los des~c

1
uerdos que se susciten entre concesionarios de redes 

públicas de telecomunicaciones, entre comerclalizadores, entre concesionario¿ y 
/ . 

~cpmerciallzadores o entre cualquiera de éstos con prestadores de servicios a 
concesionarios, relaBionados con acciones o mec__9nlsmos para lmplementqt o facilitar la 
instrumentación y cumplimiento de las determinaciones emitidas por este Instituto. 

- \ 
El artículo 138, fracción VIII de la LFTRi§stablece como obligación para el agente económico 
preponderante en el sector de las telecomunicaciones o con poder sustancial, de contar 
con presencia física en los puntos de intercambio de tráfico de Internet en el territorio 

/ 

nacional, así como celebrar los convenios que permitan a los proveedores de servicios de 
1 / 

Internet el Intercambio interno de tráfico de manera más eficiente y menos costosa. 

/ 

qe establecer los términos bajo los cuales el agente económico preponderante en .el 
or de las telecomunicaciones o con poder Justanclal, deberán cumplir con la 

\ 9~~ 

1 ! 

\ 



( 

- / 

/ 

obligación prevista en el artículo 138 fracción VIII de la LFTR, este Instituto aprobó el Acuerdo 
/ 

mediante el cual se emitieron los Lineamientos descritos en el Antecedente VII de la 
presente Resolución. 

---- ~-

En dichos Lineamientos, se estableció en el Lineamiento Dé6imo Noveno que, ~n caso de 
existir algún desacuerdo sobre lo establecido en dichos Lineamientos, entre el AEP y los IXP, 1 

o los ISP, miembros del IXP, este Instituto podr~ resolver dicho desacuerdo de confprmidad 
con lo establecido en el artículo 15 fracción XIII de la LFTR. 

Por lo anterior, toda vez que CITI manifestó haber notificado con fechas 28 de febrero, 01 y 
02 de marzo de 2018, diversbs escritos mediante los cuales solicita a los intemantes del AEP 
convenir las desacu~rdos respecto a la presencia física en el punto de intercam,bio de 

/ tráfico de -Internet (IXP) y en virtud que no llegaron' a un acuerdo, se considera 
I 

que el 
supuesto normativo contenido en el artículo 15 fracción XIII de la LFTR, así como en el 

1Lineaml~nto Décimo Noveno de los Lineamientos se actualizó1en el caso concreto, por lo 
que este Instituto se encuentra facultado para resolver sobre lo que las partes no han podido 
convenir en términos de la Solicitud de Resolución. 

\ 

Una vez analizadas las cuestiones que requieren espe9ial pronunciamiento, así como 
aquellas argumentaciones generales de las partes, en términos del artículo 15 fracción XIII, 

" se procederá a resolver sobre las condiciones no convenidas entre las partes. 
\ 

1. Presencia física, conectividad e Intercambio de tráfico. / 

/ 

Argumentos de las partes 

En la Solicitud de Resolución, CITI menciona que a pesar de que la presencia física del 
agente económico preponderal\lte en el sector de las telecomunicaciones en los IXP es una 
obligación establecida en/la Ley, ésta no especifica los términos bajo los cuales se cumpla 
dicha obligación. 

Asimismo, CITI manifiesta que el AEP deberá teher presencia de cada uno de los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que form6n parte o lleguen a 
formar parte del Agente Económico Preponderante en el IXP de forma independiente, 
manejando su tráfico a través de circuitos y equipamientos separados, así como la 
impytación de costos de intercambiar dic_ho1 tráfico en condiciones similares a los otros 
a~ntes económicos tienen que cubrir. 

I 
/ // 

¡/ 

/l 
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Por su parte,Jelmex, Teln6r y Telcel manifiesta~ que los concesionarios miembros del AEP, 
han cumplido con sus obligaciones conforme a los lineamientos, al tener presencia física er 
el IXP. \ ~" ·" . / 

/ 
sJñalan que al establecer Telmex presencia en el IXP 'a través de una coubicación y un 
enlace dedicado, se está en posibilidad de intercambiar también el tráfíco de Telnor y Telcel -
y de cualquier otra entidad que utilice la red de Telmex. De igual manera en el caso del, 
establecimiento de la conectividad (cross-corí/exión) entre la coublcación de Telmex y la

1 

coubicación de CITI, para logrc¡:ir el intercambio de tráfico de)nternet dEvTelmex, Telnor y 
T elcel con los ISP solicitantes. Por lo cual esa es la forma roás eficiente de hacerlo, tanto 

'~ técnica como ecorómicamente, / 

Indican que: i) Telmex procedió a establecer presencia física en el IXP de CITI dentro del 
plazo de 90 (noventa) días naJurales; ii) solicitaron conectiyidad a través del servicio de 
cross-conexión que sería proporcionado por Sixsigma Networks México~-S.A de C.V. (en lo 

""~ ---.......... 

sucesivo "KIO"), una y,ez que CITI firmara y presentara a KIO la solicitud conjunta de servicios 
enviada por Telmex, que no ocurrió y iii) enviaron una propuesta de "8onvenio de Peering" 
a celet:Yrar CQD los ISP solicitantes. -, 

,-
/ ~ "-

Por lo, cual, señalan que la única actividad que está pendiente y de ninguna manera por 
<2_aL,Jsas Imputables a T elme,x, es el establecimiento ci!3 la conectividad ( cross-conexión) 
entre la coubicación de Cl~I y la coubicación de Telmex para el intercambio de tráfico de 

,, Internet, lo que no se verificó por la injustificada negativa de CITI para suscribir la solicitud 
conjunta del servicio de cross-conexión, que I debía ser entregada a KIO para que éste 
realizara los trabajos respectivos en eíínmueble de su propiedad. ..... 

) --
Señalan los miembros del AEP que es completamente arbitrario e ilegal tratar de obligar a 

, T elmex, T elnor ' y T elcel a establecer presencia -en el IXP, en forma independiente, 
' manejando su tráfico a través de 9ircuitos y equipamientos separados. 

' .... 

Consideraciones del Instituto 
( 

\ 
Al respecto, el aJ;tículo 138, fracción VIII de la LFTR, osí como el Lineamiento Segundo de los 
Lineamientos, establecen que ei! AEP deberá contar con presencia física en los puntos de -
intercambio de tráfico de Internet en el territorio nacional, así como celebrar los convenios "
que permitan a los proveedores de servicios de Internet el intircambio interno de tráfico dE? 
manera más eficiente y menos costosa. / "'·· 

1 --
eamienfo Cuarto de los Lineamientos establece !9s términos bajo los cuales el AEP 
rá tener presencia física en los puntos de intercambio de tráfico de Internet en el 
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territorio nacional, a fin de mantener conectividad y permitir el intercambio de tráfico de 
Internet de manera más eficiente y menos costosa con los ISP. '----

Ahora bien, el Lineamiento Tercero fracción XIII de los Lineamientos, define un IXP en los 
siguientes términos: I 

XIII. IXP: Punto neutral de intercambio de tráfico de Internet en el territorio nacional que no 
\ pertenece o es operado por algún concesionario, permisionarlo o autorizado habilitado para 

prestar servicios de Internet y a través del cual los proveedores de servicios de Internet 
miembros del mismo que cuentan con un sistema autónomo, se conectan en una ubicación 
física centralizada balo condiciones no discriminatorias y con capacidad técnica que permita 
la Coublcación, Conectividad y el Intercambio de tráfico entre los sistemas autónomos de dos 

" o más proveedores de servicios de Internet miembros (del Inglés, Internet Exchange Point); 

(Énfasis añadido) 

Para lograr el intercambio de tráfico de Internet en el territorio r:,acional, el AEP debe tener 
presencia física y conectividad con el IXP, conforme a lo previsto en el Lineamiento Quinto 
de los Lineamientos en términos de lo siguiente: 

\ 
/ 

"QUINTO. El AEP o el AEPS deberá establecer Conectividad a través del despliegue de Enlaces 
de fibra óptica hacia los IXP que se lo soliciten y donde exista al menos un proveedor de 
servicios de Internet con el cual el AEP o el AEPS no cuente con un acuerdo de Intercambio de 
tráfico. Dichos IXP deberán contar con la constando de registro

1
de su IXP en el Registro Público 

df Concesiones del Instituto. " _ 
(Enfasis añadido) 

En términos de lo anterior, el AEP está obligado a establecer conectividad a trdvés del 
despliegue de fibra óptica hacia el IXP que se lo solicite, y donde exista al menos, un 

" prove13dor de servicios de Internet con el cual el AEP no tenga un acuerdo de intercambio 
d~ tráfico. l / - / 

Para tal efecto, la fracción V del Lineamiento Tercero de los Lineamientos, definen 
conectividad en los sig~ientes términos: 

\\ 
"V. Conectividad: Capacidad para establecer y mantener la transferencia de datos entre las 
re~~,, ) 

1 J \ 
' 1 

Es a~que el AEP debe mantener conectividad ton el IXP, a fin de prever y asegurar el 
efidente intercambio interno de tráfico. · 
/// 

/ ( 
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Ahora bien, en términos de lo previsto en el Lineamiento Primero de los Lineamientos, se ) 
establece que elintercambio de tráfico de Internet deberá realizarse de la manera más 
eficiente y menos costosa para los ISP. 

/ / 1 

Dicho lo anterior, en su Solicitud de Resolución, cfr1 propone como solución pata el 
intercambio de tráfico, la Instalación de enlaces de transmisión por cada uno de ,l<zs 

\ concesionarios miembros del AEP/ de, manera Independiente, como se muestra en la 
-- siguiente figura: 

/ 

AEP 
\ 

Figura 1. Propuesta técnica presentada por CITI. (Fuente: Elabmdclón propia) 

Como se aprecia en la F1lgura 1 ., la propuesta técnica presentada por CITI Implicaría la 
lmpleíJeritaclón Independiente de al menos3 enlaces dedicados por parte de los 
Integrantes del AEP. 

En este senticto, para llevar a cabo el lntercamb\o de tráfico al menor costo_poslble, deben 
valorarse las mejores prácticas Internacionales' para la instalación de fnfraestructura de 
telecomunicaciones, partlcular¡mente, tratán_gose de medios ópticos que han sido 
considerados por la Industria como un estándar por su niveJ, de lmplémentaclón en el 
mercado. Para ello las tecnologías basadas en WDM como DWDM (del Inglés, Dense 
Wavelength Division Multiplexing) o ( CWDM ( del Inglés, Coarse Wave!E?ngtl] Division 
Multiplexing), entre otras, se han utilizado para el manejo de grandes volúmenes de 
información conforme a los estándares ITU-T G.671 2 y ITU-T G.694.1 3

• 

Por lo tanto, las tecnologías de redes ópticas para telecomunicaciones hacen evidente que 
un solQ hilo de fibra óptica es capaz de transmitir /recibir información de manera 

\ 

2 I -T G.671, Transmission characteristics of optical components and subsystems. 
3 U-T G.694.1, Spectral gridsjol' WDM applicatiops: DWDMfrequency grid. 

---
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bidireccional y con la eficiencia de tecnologías basadas en WDM es factible una reducción 
de costos y tiempos de implementación, como lo ilustra la siguiente figura: 

\' \ '"' 

Infraestructura perteneciente al AEP Infraestructura perteneciente al CITI 

-----------~ 

AEP 
\ 

Figura 2. Intercambio de tráfico a trav~s de un solo medio (Fuente: Elaboración propia) 
'\ 

Refue~a lo anterior, lo previsto en el Lineamiento Octavo de los Lineamientos cuando 
dispone que el AEP y los miembros del IXP deberán adoptar arquitecturas'de redes abiertas 
que garanticen el eficiente intercambio de tráfico e interoperabilidad entre las redes. 

Atendiendo o las mejores prácticas internacionales p~ra el intercambio de tráfico al menor 
costo poslble, como fin que persigue lo previsto en el artículo

1 
138, fracción VIII dé la LFTR, 

debe valorarse que para la instalación de infraestructura de telecomunicaciones, eo 
/términos de mayor eficiencia y menor costo, la instalación de un solo enlace de fibra óptica, 

que la instalación\de enlaces de manera independiente por parte de cada miembro del 
AEP, ya que implicaría mayores tiempos de instalación, mantenimiento, equipamiento, 
entre otros factores. Por lo que el Instituto determina el despliegue de un solo enlace de 

\fibra ,óptica del AEP con el IXP operador por CITI. 
-" 

Lo anterior es así, toda vez que el c,umplimiento de la obligación del AEP en el sector de 
telecomunicaciones que establece la LFTR y los Lineamientos a efecto de tener presencia 

! ' 
física, conectividad e intercambio de tráfico, deberá estar garantizada a través de alguna 

/ 

de sus redes, aspecto que será determinado en el siguiente nl!meral. 
\ \ ' 

Por otra parte, como se r:nencionó previamente, a efect<Yde llevar a cabo la conectividad 
entre el AEP y el IXP, y se garantice la continuidad en el intercambio interno de tráfico, los 

.•· -Lineamientos Noveno y Décimo de los Lineamientos, establecen lo siguien,te: _.,,, 

/;'.~ 

"NOVENO. El AEP o el AEPS deberá garantizar entre sus Instalaciones y las del IXP la continuidad 
~ Intercambio interno de tráfico, así como implementar las medidas de redundancia 

7rrespondientes. / 
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~ J . 

DÉCIMO. El AEP o el AEPS deberá establecer mecanismos para garantizar que se cuente con . \ 
la Capacidad de transmisión requerida para el Intercambio interno de tráfico en un 
determinado IXP. Para tales efectos, cuando el percentil noventa y cinco (6) (95) del tráfico 
cursado por el A--rP o el AEPS supere, en un mes natural, el ochenta (80) por ciento de la 
Capacidad de transmisión de su conexión, el AEP o el AEPS deberá realizar un Incremento de 
Capacidad de transmisión de, al menos, treinta (30)por ciento de la Capacidad de transmisión 
exlstenté. Dicho incremento deberá hacerse efectivo dentro de los veinte días hábiles 
posteriores contados a partir de la solicitud de creciml,ento de Capacidad de transmisión por 
parte del IXP, o en su defecto, cf_entro del p/e1zo que el AEP o el AEPS y el IXP acuerden." 

Por lo tanto, el Instituto determina que el AEP deberá establecer los mecanismos para 
garantizar que secuente con la capacidad de transmisión req_uerida para el intercambio 
interno de tráfico en CITI, a través del despliegue de enlaces de fibra óptica que garanticen 
la continuidad en el Intercambio Interno de tráflcQ_. 

Para tal efecto, cuando el percentil noventa y clnco4(95), del tráfico cursado por el AEP 
supere, en un mes1natural, el 0_9henta (80) por ciento de la capacidad de transmisión de su 
conexión, el AEP deberá realizar un incremento de capacidad de transmisión de, al menos, 
treinta (30) por ciento 

1
de la capacidad de transmisión existente. Dicho incremento d~berá -

hacerse efectivo dentro de los veinte días hábiles posteriores contados a partir de la solicitud 
de crecimiento de capacidadde transmisión por parte del IXP, o en su defecto, dentrb del 
plazo que el AEP o el IXPúcuerden. / 

/ 

2. Coublcaclón y puerto de acceso. 

Argumentos de las Partes. 
/ 

/ 
/ 

En su Solicitud de Resolución, CITI menciona que el AEP deberá coubicarse en las 
instalaciones del IXP, y no, así como lo pretende el AEP, en las instalaciones de KIO. 

\ 
Asimismo, CITI manifiesta que cada empresa del AEP J debe ir¡istalar equipo de ruteo 
independiente y contar con al menos un rack con 6Kw de corriente y las cross-conexiones 
necesarias hasta el/puerto del IXP'.1 contrario a lo que pretende Telmex de entregar un 
enlace ~in coublcar equipo en las facilidades del IXP. " 

/ \ 1 

' 
En sus alegatos, CITI r:nanlfiesta que es lncongruente"'que se les permita cumplir con l9s 
Llneetmientos aprovechando economías de escala que resultan antlcompetltlvas y que no 
se otorga a ningún ofró agente del sector, que respe<yto al Lineamiento Séptimo el cual 
establece la obligación de coubicarse el AEP'en lbs instalaciones del IXP, Telmex, Íe1nor y 

/ - \ 4 El método percentil noventa y cinco mide los Mega bits transmitidos, tomando en cuenta muestras de duración de 5 minutos 
doni:e mide la cantidad de datos transmitida durante esos 5 minutos y se calcula la tasa de transmisión de datos (en 
Me its per segundo) y se registra el valor equivalente en Megabits pbr segundo para que al finalizar el-mes se obtenga la 

~stra corréspondiente al percentil 95. _ ~ ~ 
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- 1 
T elcel deben celebrar los contratos correspondientes con el IXP operado por CITI, y refiere 

'-
\ que T elmex, T elnor y T elcel no pueden disponer de los PuJrtos en E?I IXP de la Ciudad de 

México sin que paguen las cuotas de acuerdo al Lineamiénto Sexto. 

Y finalmente, argumenta que el AEP debe pagar las tarifas correspondientes por cada 
puerto de l O Gbps que requiera para cursar su tráfico, esto en base a las reglas establecidas 
por el IXP. 

/ / 

Por su r:rarte, Telmex, Telnor y Telcel manifiestan que lot concesionarios miembros del AEP, 
han cumplido con sus obligaciones conforme a los lineamientos, al tener: i) establecimient9 
de presencia física en el IXP, ii) coubicación, iii) equipos y sistemas para el Intercambio de 
tráfico con los ISP, iv) establecimiento de Conectividad, v) celebráción de convenios con 
los ISP. 

Indican los miembros del AEP que la insistencia de CITI no obedece a requerimientos 
técnicos ni a ningún ánimo de eficiencia tecnológica, sino simplemente a su pretensión de 
cobrar diver~as _s;antidades a cada wna de dichas empresas, lo cual es inaceptable, pues 
se obligaría a Telmex, Telnor y Telcel a incurrir en costos innécesarios y artificiales. 

Mqoifiestan que el tráfico generado por lof concesionarios miembros del AEP es 
tr6nsportad9 d tr~vés de la red de datos de ésta última. El que Telmex, Telnor\ y Telcel utilicen 
una misma coubicación y un mismo enlace dedic6do para el intercambio de tráfico de 
Internet con los ISP solicitantes, no medifica la condición actual de transporte de tráfico 
(tránsito) que provee Telmex a las otras dos. Eso no lo determina ni el establecimiento de 

, presencia física if:ldependiente ni el uso de circuitos y equipamientos separados. 

Finalmente, manifiesta que CITI pretende obtener un lucro indebido e injustificado a través 
del cobro de cuotas por membresías, así como por los puertos de l O Gbps que resultarían 
absolutamente subutilizados. 

\ \. 
Consideraciones del Instituto / 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 138, fracción VIII de la LFTR, así como en los 
Lipeamientos, el AEP debe tener presencia física en los puntos de intercambio de tráfico de 
Internet en el territorio nacional, a efecto de establecer conectiviqad e intercambiar tráfico 
de Internet de manera interna. 

1 ' 

' 
/ 

\ 
Lo anterior, a fin de que tal y como se estableció en la parte considerativa de los 
Line9mientos y de la presente Resolución, los beneficios de la existencia de un IXP, se 
tr~uzcan en r~ducir los costos operacionales asociados al intercambio de tráfico nacional 

/" 
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de Internet entre lgs redes conectadas al IXP, control y autonomía de los ~cursos de la red 
al Interconectarse en un punto centralizado, fomento a la competencLo al eliminar barreras 
a la entrad6 de nuevos proveedores de servicios de Internet, entre otros. 

/ 

A efecto de fomentar la compe~ncla y elimina\ barreras a la entrada de nuevos' , 
proveedores de servicios de Internet, el AEP en el sector de las telecomunicaciones en el 

' \ 

territorio nacional debe establecer conectividad con el IXP constituido en el territorio/ 
nacional operado porCITI, a efecto de establecer y mantener transferencia de datos entre 
las redes e Intercambiar de manera Interna el tráfico de Internet. 

Ahora bien, la fracción VI del Llnedmiento Tercero de los Llneamle~~s, define 16 
/ 
coublcaclón en los siguientes términos: "'-

"VI. Coubicac/ón: SeNlcio que permite la colocación de equipos y dlspositil(OS del proveedor 
de seNicios de Internet, necesarios para el infercamblo de tráfico y la interoperabilidad con 
otros proveedores de seNlcios de Internet en los espacios físicos de las instalaciones donde se 

-Bncuentre el punto de intercam/:Jio de tJáfico de Internet que\;nc/uye el acondicionamiento 
necesario para la Instalación de equipos y dispositivos, la provisión de recursos técnicos, 
suministro de energía, medidas de seguridad, aire acondicionado, y demás fac/1/dades y 
recursos necesarios para su adecuada operación;" 

-Asimismo, el Lineamiento Séptimo de dicha disposición, establece lo siguiente: 

"SÉPTIMO. El AEP o el AEPS deberá coublcarse en las instalaciones del IXP, así como brindar los 
seNlcios necesarios para el Intercambio interno de tráfico." 

(Énfasis añadido) 
'--.._ __ 

De lo anterior se despende que, Id coublcaclón es un servicio que permlt~ la colocación 
de equipos y dispositivos de los ISP, necesarios para el Intercambio de tráfico y la,. 
lnteroperabllldad con otros ISP, en los espacios físicos donde se encuentre el IXP, el cual 
deberá Incluir el acondicionamiento necesario para la Instalación de equipos y dispositivos, 
la provisión de recursos té_gnlcos, suministro de. energíb, medidas de seguridad, alre"-
acondlclonado y den;1ás facilidades para su a9ecuada operación. 

( 

Por lo que,-resulta vital que la coublcaclón que lleve a cabo el AEP, tenga co(mo objeto 
principal lograr la conectividad y el Intercambio lr;iterno de tráfico de Internet, e Incluir el 

' acondicionamiento necesqr:10 para la lnstalaclónae equipos y dispositivos, la provisión de 
recursos técnicos, suministro de energía, medidas de seguridad, aire acondicionado, 'y 
demás facilidades-y recUrsos necesarios para su adecuada operación, lo anterior, a fin de 
establecer y mantener la transferencia de datos entre las redes. 

// 

J 
bien, de las manifestaciones realizadas por CITI en su carácter de IXP, se desprende 

o cuenta con l~stalaclones pr~plas, sino que se enctJentra coubica?o en Instalaciones 
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arrendadas a KIO; de las manifestaciones realizadas por el AEP, "se desprende que Telmex 
también se encuentra coubicado en las instalaciones de KIO. 

( 

1EI esquema propuesto por CITI para la Coubicación del .AEP en las instalaciones del IXP, se 
observa en la figura 3, en los siguientes términos: 

I!J 
' 

[Y] 
1 

' 

\ \ -

/ 

I■~ 
,■v 

KIONetworks" 

TELMEX~ 

Enlace de Fibra Óptica _____________ _ 

Gbps 

\ 

\ 

Figura 3. Esquema propuesto por CITI para la coubicación del AEP (Fuente: Elab~ración propia) 

1 

/ 

I 

", En dicha propuesta, puede observarse que CITI no cuenta con una coubicación propia, 
sino que, al igual que el AEP a través de Telmex, se encuentra c~bicado dentro de las 
instalaciones de KIO. J 

Bajo el esquema planteado ppr CITI, el AEP deberá coubicarse de manera adicional e 
independiente por cada uno de sus integrantes a la coubicación que ya tiene con KIO, en 
el espacio que, para el mismo efecto, tiene arrendado CITI con la misma empresa. 

\ \ 

~or lo que, se ten
1

drían los siguien~es efectos: 

l. El 9frendamiento de espacios adicionales a los que ya se tienen para la coubicación 
~ CITI y el AEP; 

/( 
/?'" 
(/ 

/ 
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2. Que CITI y eJ AEP dupliquen la infraestructura que ya tienen instalada en KIO para la 
1 ~ conectividad e intercambio intern'\ de tráfico de Internet; 

) / 3. -La generación de gastos adicionales por concepto de recursos técnicos, suministro / 

'----

~ 

de energía, medidas de seguridad, aire acondicionado, y demás--.Jacilidades y~ 
recursos-Aecesarios para la adecuada operación y transferencia de datos entre las 
redes. ---

f 
Por lo anterior, es clar0 que la propuesta de CITI implica la generación de mayorescostos e 

, / 

ineficiencias, circunstancia que resulta contrarip a lo previsto en el artículo 138, fracción VIII 
/ de la LFTR cuando señala que el intercambio de tráfico de lnt~rnet debe realizarse de la 

manera más eficiente y menos costosa, criterios que han sido reiterados también en la 
práctica internacional. 

Ahora bien, a fin de establecer un esquema para que el AEP tenga presencia física, y con 
ello se logre la conectividad en el IXP, por lo tanto, se garantice el intercambio interno de _/ 
tráfico de Internet, y que, además, sea consistente con los criterios de mayor eficiencia y 
menores costos previstos erl la fracción VIII del artículo 138 de la LFTR, se plantea el siguiente 
esquema: 

[3:1 QE] CE] 2 
\ 1 

\ 1 I 

" e ,/ 

( 
/ >"'"";'";-~:l;..~ ,r 

.. 
/ 

// 

-·" 

TELN@R, 

~T_E_L_M_E_X_.:-----"'-----iFFí~~ 

/ 

Enlace de Fibra Óptica / ____________ _ 
Gbps / 

/ ( 

Figura 4. uema establecido por este Instituto para la coubiceción del AEP, a fin de tener presencia ñslca en el IXP, y con 
ello g antizar conéctlvidad e intercambio de tráfico de manera eficiente y menos costosa (Fuente: Elaboración propia) 

"" \ i \· 
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Bajo este esquema, se logra el uso eficiente de la infraestructura tanto del AEP como del 
IXP, lo que permitiría la reducción de costos para realizar el efectivo intercambio de tráfico 
y mantener conectividad con el IXP y los ISP que lo conforman. Esto es, produciría efectos 
positivos, que se traducirían en lograr el intercam~io de tráfico de Internet en el territórÍo 
nacional. A manera enunciativa, mas no limitativa, pueden enumerarse los siguientes 
efectos positivos: 

/ / 
\ / 

l . Se utilizarían los espacios o cóUbicacioneS"ya arrendadas por CITI y el AEP, a través 
de Telmex, en las instalaciones de KIO¡ / 

2. Se evitarí9 el aumento de los costos como consecuencia de una doble 
coubicación; ) - \ / 

3. Se fomenta la/utilización y maximiza el aprovechamiento de la infraestructura ya 
instalada, lo que permite la correcta optiri1ización de recursos, 1tanto económicos 
como tecnológicos. 

En tal virtud, se co~sidera que el esquema planteado por\este Instituto, permite una mayor 
eficiencia y menor costo de conformidad con lo establecido en el artículo 138 fracción VIII 
~e la LFTR y los Lineamientos, por lo que el Instituto determina que no ha lugar a ordenar la 
coubicación en los términos plant

1
eados por CITI. 

f 
Ahora bien, como se indicó en el numeral anterior del presente Considerando, el 
cumplimientb de la obligación del AéP en el sector de telecomunicaciones que establElCe 
la LFTR y los Lineamientos a efecto de tener presencia física, coneGtividad e intercambio de 

1 

tráfico, deberá estar garantizada a través de alguna de sus redes. 

"--
En e\ caso concreto y como se desprende de las constancias que integran el expediente 
del presente procedimiento, así como del análisis llevado a cabo en párrafo anteriores, el 
Instituto determina que deberá ser la red de Telmex la que garantice el intercambio de 
tráfico que se origine y/o termine dentro de las !edes de Telnor y Telcel, con los Proveedores 
del Servjgio de Internet conect~dos en el Punto de \Intercambio ge Tráfico de Internet 
operado por CITI. \ 

I 
Lo anterior, en virtud de que Telmex ya cuenta con la coubicación en las instalaciones de 
KIO, circunstancia que como ya quedo acreditada permitiría el uso eficiente de la 
infraestructura, además de que dicho concesionario ha solicitado la 'cross-conexión, por lo 
qu;;f se encuentra en posibilidad de intercambiar el tráfico de Tel~or y Telcel, astcomo de 
ooolquier otra entidad/que utilice la red de Telmex. 

/ 

\ 

/ 
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Es importante señalar que, de conformidad coh lo estableciqo e-n los Lineamientos, el 
Instituto determina que el AEP a través de Telmex, al ser el sujeto obligado en dicha 
regulación, aeberá absórber los costos correspondientes a la cross-conexión, b fin de 
asegurar y mantener la conectividad e intercambio de tráfico con el IXP operado por CITI. 

Por otra , parte, respecto a la cqndición planteada por CITI relativa a las tarifas 
correspondientes quepague el AEP por cada puerto de lO Gbps que requiera p9ra cursar 
su tráfito, se considera lo siguiente: , 

Al respecto, la fracción XVI del Lineamiento Tercero de los Lineamientos, define s,9moí 
puerto lo siguiente: 

"-XVI. Púerto: Punto físico por el que se transmiten y reciben las señales en una red o entre redes;" - ~ -~ 

/ Én ese sentido, el puerfo es un elemento necesario para establ~cer conectividad, permitir y 
garantizar el efectiJo jntercambio de tráfico con el IXP. 

No/obstante, el AEP manifiesta que CITI pretende 9btener un lucro indebido e injustificado 
a través del cobro de cuotas po~ membresías, así como/ por los puertos de l O Gbps que 
resultarían absolut~mente,subutilizados. / 1 ( / 

A continuación, se indican algunas referencias internacionales con relación al modelo de 
negocio, estructura económica y los costos por el acceso a los puntos de intercambio de 
tráfico: /-

Referencias internacionales. 
/ . - \ 

En relación a los costos asociad~s al acceso a los puntos de intercambio de tráfico, se 
, observa que a nivel internacional existen diferencias entre las cuotas que cobran los IXP, en 
1 

/ 
función de si et-lXP es comercial o,sin fines de lucro)dichos costos pueden variar. 1 

/ \ ---
) 

En la mayoría de los casos cuando on IXP es sin fines de lucro, esté cuenta con una cuota 
\ 

mensual por el acceso a un puerto y en algunas "Ocasiones se cobra el pago de una cuota 
por conexión. Por otro la~o, en cuanto a los IXP comerciales se refiere, existe una gran 
diferencia en los precios, algunos IXP exigen el pago de una cuota una única vez, así como 

\\ 
una renta mensual por el puerto, en otros casos, dan acceso al puerto de manera gratuita, 
per exigen el pago de una renta de espacio en el rack en una de sus instalaciones de 

bicación, o la adquisición de determinados servicios que ofrece el IXP. 
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A continupción, se presenta una comparativa internacional de los cobros asociados por el 
uso de puertos para diversos IXP. 

¡ Unión Europea 

Francia 
/ 

Uno de, los principales IXP en Francia es la organización 'France-lX5 se basa en el mo~elo de 
1 

asociación sin ánimo de lucro que permite a todos los miembros votar por decisiones 
estratégicas y, por lo tanto, implicar en la evolución de los servicios y el presupuesto. Pero 

' sobre todo el marco de asociación garantiza la neutrc;;ilidad y la longevidad del punto, 
/ . ' 

France IX cual ofrece la conexión a puertos con un costo,recurrente. 
/ 

España 

ESpanlx6 es una asociación española la cual tiene una tarifa de admisión de l 500 euros, no 
obstante, en su página we? señala que no es obligatorio ser miembro de dicha asociáción 
para estar conectado al nodo, ofrece la conexión a puertos con un cargo recurrente. \ 
ESpanix cobra los mismos precios tanto en su nodo central comer en los distintos PAR, en 
algunos casos pueden existir costos adicionales de transmisión en los PARES. 

/ 

Italia 

Nautilus :Mediterranean eXchange point (Na~X)7 es un punto de intercambio e 
interconexión de Internet neutral, sin fines de lucro, entre proveedores de servicios de 
Internet y operadores de redes nacionales y extranjeros, para ser miembro de NaMex, los 
nuevos miembros deben pagar una membresía y un costo recurrente por conexión a los 
puertos. v 

/ 

En cada sitio, NaMeX proporciona una plataforma de conmutación distribuida, redundante "--· · 
y de alto nivel que permite a los miembros conectar sus enrutadores de frontera y establecer .. ..... 
relaciones de interconexión mediante el protocolo BGPv4. 

La plataforma de conmutación admite dos VLAN de interconexión pública independientes, 
cada una de ellas está asociada con una subred 1Pv4 / 1Pv6 independiente proporcionada 
por NaMeX. Esto permite a cada miembro agregar redundancia a su conexión y/o eq0ilibrar 
su car6a de tráfico a través de una conexión dual. El puerto de copib de seguridad está 

/ 

/ 

I 
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disponible con un 50% de descuento, a los puertos adicionales (a partir del tercero) se Jes 
co~ará el precio completo. ! , 

/ 
Milan Internet eXchange (MIX)8, es otro IXP italiano con sede en Milón, la mémbresía MIX 
implica el pago de una tarifa de membresía anual y una tarifa mensual que varía según el 
tipo y el uso del puerto requerido, 

TOP-IX (TOrino Piemonte Internet eXchange)9 es un consorcio sin fines de lucro creado en 
\. 2002 con el objetivo de crear y gestionar un intercambio de Internet (IX) para el intercambio 

de tráfico de Internet en el noreste de Italia. El uso de la infraestru~tura del Consorcio implica 
el pago de una tarifa de servicio (anual), r-@conocida co,motarifa de servicio, cayo monto 
se determina según el ~po de opciones solicitadas por el miembro en cuestión, asimismo 

\ 

\ 

/ 

aplica un cargo mensual. \ 
\ 

Finlandia 
I 

/ 

FICIX10
, la asociacJón finlandesg/de comunicación e intercambio de Internet, es el mayor 

punto de intercambio de Internet (IXP) en Finlandia. Desde 1993, FICIX ha proporcionado 
instalaciones de emparejamiento de IP neutrales y confiables para sus miembros. Como 
asociación registrada, Flclx es lJ_na organización sin fines de lucro con actualmente 35 __ ./ \ 

miembros. 

/ ( 
·.• FICIX opera como una asociación regida por la ley de la asociación finlandesa. Las 
/ operaciones son dirigidas por administradores elegidos anualmente y se llevan a cabp
-principalmente por proveedores de servicios subcontratados. FICIX es miembro de Euro-IX 

/ (registrado en Holanda) q~e reúne 79 IXP de diferentes países de todo el mundo, por uso 
del puerto cobra una renta mensual. ',. ¡ \ 

Países Bajos / 

) 

/ NL-ix11 es un IXP de Países Bdjos, tLen; 635 redes miembros y odercq un tejido estable, de baja 
latencia, que interconecta 15 países, 25 ciu~ades importantes! de áreas metropolitanas y 
l 05 centros de datos. Aplica precios men~uales por un período de un 9ño, excluidos los 
cargos de configuración e incluyen uñ nuevo puerto. \ \ / 

) 

1 8 htt s: 
9 https: www.top-ix.org/it/ix/abeslone-e-fees/#porte-peering--per-consorziati-
1º h : www.ficix.fi membérshi 
11 h s://www.nl-ix.net/pricing/ 

\ 
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El Amsterdam Internet Exchange (AMS-IX)12 es un punto de intercambio de Internet con sede 
en Amsterdam, en los Países Bajos. Establecido en la década de 1990, AMS-IX es una 

---organización no lucrativa, neutral e independiente de interconexión punto, el costo del 
puerto incluye una mensualidad con o sin niveles de calidad de seNicio. \ 

Reino unido 

The London Internet Exchange (LINX)13 es una organización sin fines de lucro de Reino Unido, 
sus tarifas varíar:i por región, sus miembros deben pagar una membresía, adicionalmente los 
miembros deberán pagar un precio por instalación, así como cargos recurrentes por 

_puertos. 

/ Norte América 

Estados Unidos de América 

-

\ Equinix, lnc14
. es una empresa con sede en Redwood City, California, que se especializa en 

conexión q Internet y servicios relacionados. Opera un centro de datos de colocación 
global, liderando por participación de mercado, con más de 175 centros de datos en 44 
áreas metropolitanas en 22 países en 5 continentes, realiza cobros por costoo/de instalación 
y cargo recurrente por uso del puerto. 

MASS IX15 es. el IXP de mayor crecimiento en el área metropolitana de Basto~ Disponible en 
más de 12 centros de dgtos, MASS IX permite la interconexión pública, la conectividad en 
la nube y las interconexiones de centr9s de datos en toda Nueva Inglaterra, cobra renta 
mensual por uso del puerto. 

-· ) 

CANADA 

Vancouver Internet Exchange (VANIX) es una corporación de intercambio de Internet sin 
fines de lucro operada por un grupo experimentado de prof,esionales de redes y negocios 

1 

de importantes empresas de Internet en todo Canadá, cobra por costos de instalación y 
renta mensual por tipo de puerto. 

( 

Por lo anterior, atendiendo a las rec~omendaciones internacionales emitidas por el Banco 
de1 Desarrollo de América Latina, expuestas en su estudio 11Expansión de Infraestructura 

-----+------ ." 
12 https://wvlw.ams-ix.net / ams/seNice/lnternetlpeering#pricinb 
13 https://www.linx.net/products-services/servicefees/ 
14 hoos://ix.e6uinix.com/home/docs/ixFAQ.pdf \ 

?"://www.mass-ix.net/ports.html 

,//' __ 
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Regional para la interconexión de Tráfico dé Internet en América Latina"16
, el cual establece 

que el modelo de negocio y la estructura económica del IXP sin fines
1 
de lucro, pende a 

bdsarse en tres estructuras de precio, todas orientadas a recuperar los costos de inversión 
en equipamiento y crear un fondo de reserva (ver Cuadro 2.6).17 

Cuadro 2.6. 
IXP sin fines de lucro: 
Estructura de precios 

Modelo 1 • Cuota de membresía a la asociación 
•Cuota mensual por puerto y capacidad 

Modelo 2 • Precio por instalación (one time) 

• Cuota mensual por puerto 
Modelo 3 • Precio por instalación (one time) 

• Cuota mensual para peering público (variable de acuerdo al volumen de ventas del miembro) 
~ Fuente: Erii:révistas a IXP, sitios de IXP. 

En ese sentido, como se desprende del Cuadrb 2.618 antes citado, es una práctica a nivel 
internacional, que los IXP sin fines de lucro, como en el presente,asunto CITI, constituyan stJ 
modelo d~ negocio basado en 'bina" estructura de precios ap-oyados en diferent;s 
e~cenarios, dentro de los ct:1áles está previsto el costo'o cuota pór una membresía a la 
asociación, costos o cuota mensual por puerto y capacidad y/o un costo o cuota por 
mensual por puerto. 

\ 

Fue así que, en la ~!tima parte del Considerando Tercero de los Lineamientos, se estableció 
lo siguiente: 

"TERCERO.NECESIDAD DE EMITIR LOS LINEAMIENTOS. (., .) 

De conformidad con el artículo 138, fracción VIII de la LFTR, el agente económico preponderante 
en el sector de las telecomunicaciones o con poder sustancia/ estará sujeto, entre otras, a la 

1
ob/igaclón de

1 
contar con presencia física en los puntos de intercambio de tráfico-de Internet en 

el territorio nacional, así como celebrar los con~nlos que permitan a los proveedores de servicios 
de Internet el intercambio Interno de tráfico de manera más eficiente y menos costosa en los 
términos que dl~ponga el Instituto. ( ... ) Cabe rrfenclonar que el agente económico 
preponderante, al se,:_ ersuJeto obligado por los Lineamientos, deberá absorber todos los costos 
asGCflados a los términos y condiciones establecidos, así como cualq1Jler offo costo derivado del 
cumplimiento de los mismos. " ,, 

(Énfasis. a11adido) 
\ 

En ese sentido, los Lineamientos establecieron al AEP como sujeto obligado pe los mismos, 
\ ~ \ 

por lo tanto, debe absorber los cosjos asociados a los términos y condiciones estableci
1
das, 

y cualquiér otro.<Jerivado de la otplÍgación de tener presencia física y con ello conectividad 
para el intercambio de tráfico en el IXP. 

I 
16 http:/ /publicacíones.caf.com/media/ 41097 /expansion_infraestructura_internet_america_latina.pdf 
17 Banco de Desarrollo de América Latina. "Expansión de Infraestructura Regional para la interconel(Lón de Tráfico de Internet 

América Latina·. Recuperado / en 
ublicacíones.caf.com media 41097 ex ansion infraestructura internet america latina. df 

18 ecuperado en: http://publicaciones.caf.com/media/41097 /expansion infraestructura internet america-lGltina.pdf 
----- ' 
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Es importante subrayar, que la propia naturaleza del IXPc~nsiste en ser uh punto neutral de
1 

intercambio de tráfico de Internet en el territorio nacional, cuyo manejo y operación es 
totalmente ajeno e independiente a algún concesionario de red pública de 
telec-9-municaciones, por lo que es a través dJ dicho punto neutral, que los miembros del 
IXP que cuentan con un sistema autónomo, se conectan en una ubicación física 
centralizada bajo condiciones no discriminatorias y con capacidad técnica que permita ló 
coubicación, cónectividad y el intercambio áe tráfico entre los sistemas autónomos de dos 
o más miembros del IXP. - 1 

/ 

En ese\contexto, la conexión del AEP a través de la red de TelmE?.x con el IXP, deriva también 
en beneficios par9 éste, pues bajo e~rsquema planteado en la presente Resolución, resulta 
en una significativa reducción de costos respecto del pago de enlaées para el intercambio 
de tráfico de Internet que tendría que establecer con cada ISP. ,.,.--
, •' / / ' 

Más aún, füdqvez que, para tener presencia física, ~stablecer conectividad e intercambiar 
\ tráfico en el IXP, operado por\ CITI, todos los ISP que lo conforman;/ absorben el costo 

correspondiente por el puerto de acceso físico mediante el cual se transmiten y reciben las 
señales entre redes; circunsta,--icia que no puede ser excluyente o diferenciada para el AEP. 

' J 
Máxime, que los Lineamientos establecieron al fEP en el sector de las telecomllnicdciones 
c9mo sujeto qpligad~ para. absorber IS)S costos asociados, así como los términos y 
condiciones establecidos para el exitoso funcionamiento de los IXP en el territorio nacional, 
con la finalidad de incrementar el intercambio de tráfico de Internet en territorio nacional, 
y con ello se refleje un mayor beneficio que contribuya a un Internet de calidad, asequible, 
estable, veloz y confiable, facilitando el desarrollo de , un ecosistema de Internet locq:il, 
inclusivo /sustentable. 

Asimismo, como se estableció en la parte considerativa de los Lineamientos, c--9n la emisión 
de dicha regulación se fomenta que los proveedores de servicios de Internet, se interesen 
en pertenecer a un IXP, pues se consideran mayores beneficios, en términos de costos, mejor 
calidad, menor latencia, potencidl de desarrollo de contenidos locales, seguridad de la 

'---· 

información, que representa para el desarrollo de las te~ecomunicadones nacionales el 
fomentar que el intercambio interno de tráfico de Internet con origen y destino nacional, 
llevado a cabo dentro del país, es decir, sin que dicho tráfico tenga·que intercambiarse en 
puntos de intercambio ubicados en e~ extranjero. 

/ 

En virtud de lo gnterior, el Instituto determina que el AEP a través de la red de Telmex, 1deberá 
asumir el costo por el puert9 de acceso de l O Gbps que garantice la conectividad y el 
i~~ambio de tráfico de l~ternet al IXP operado por ~ITI, en términos delo previsto en los 
5ITTeamientos. ', · •. • 

/ - \ / . 

/ 
(/ \ 
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Con relación 0 la petición del AEP para que se de vista a la Unidad de Cumplimiento a 
1 

efecto que ejerza sus facultades de supervisión con motivo de las manifestaciones de 'CITI, 
por identificación del dominio y trazado_de ruta de Telmex, Telnor y Telcel, se considera que 

/ . -

la misma no es materia de le presente Resolucic§n. 
,..-- -

A fin de que el AEP a través de Telmex tenga presencia física, 1cbnectividad y realice\ el 
intercambio de tráfico de Internet en el territorio nacional con CITI en su calidad d~ IXP, se 
considera necesario establecer para la conexión respectiva un plazo similar al otorgado 
para el cbso de interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones, que es de 3G 
(treinta) días naturales) m~mos que se contarán a partir del día siguiente a aquel en que 

_/ 

surta efectos la notificación de la presente""Resolución, aplicando por analogía lo previsto 
en el artículo 129 fracción-IX qe la LFTR. 

En términos de lo previsto por el Lineamiento Décimo Primero de los Lineardientos, el AEP 
deberá ofrecer 1.as capacidades y funciones necesarias para llevar a cabo el intercambio 
interno de tráfico, bajo lps mismas condiciones de disponibilidad, seguridad y calidad de 
seryicio, entre otras, empleadas en su propia operación o prestadas a sus afiliadas, filiales, 
subsidiarias o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico. Para tal 

' efecto, de conformidad con el artículo'l 77 fracción XXII de la LFTR, la presente Resolución 
será inscrita en el Registrd Público de Telecomunicaciones a cqrgo del propio Instituto. 

1 --

Cbn base en lo anterior y con fundamento en los artículos 6, apartado B, fracción 11, 28, 
párrafo

1 
décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6, 

fracción IV, 7, párrafos primero y segundo, 15, fracción XIII, y 138, fracción VIII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, ,39 y 57 fracción 1 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 218 del Código Federal de 
Procedimrientos Civilés; l, B, 4, fracciones V Inciso i) y IX inciso iii), 20, fracción VIII, 21 y 25, 
fracción.,.......r.,, del Estatuto Orgánico del lristituto Federal de Telecomunicaciones; y los 
Lineamientos que fijan los términos bajo los cuales el Agente Económico Preponderante en 
el sector de las telecomunicaciones o con poder sustancial deberá tener presencia física 

. ~ 

en los puntos de intercambio de tráfico de Internet en el territorio nacional y celebrar los 
\ 

convenios que permitan a los proveedores de servicios de Internet el ihtercámbio interno de 
tráfico de manera más _eficiente y menos costosa, ~I \ Pleno del Instituto Federal de 

/ 1 

Telecomunicaciones emite los siguientes: · 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - El Agente Económico Preponderante en(el sector de las telecomunicaciones, a 
través de la red de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., deberá tener presencia física en el 

-" 
Ponto e Intercambio de Tráfico dfa Internet en el territorio nacional operado por el 
Con rcio para el lnterc-ambio de Tráfico de Internet, A.C., y establecer conectividad e 

/ 
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Intercambio de tráfico de Internet conforme a lo considerado y,determlnado por el Instituto 
Federal/de Telecomunicaciones en los numerales l y 2 del Considerando Cuarto de la 
presente Resolución, dentro del plazo de 30 (treinta) días naturales contados a partir del día 
siguiente a aquél en que surtb efectos la notificación de la mismd. 

Para tal efecto, Tkléfonos de México, S.AB. de C.V., qeberá garantizar el Intercambio de 
tráfic9 de Internet de Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Radi9móvll Dipsa, S.A. de C.V. 
con los Proveedores del Servicio de Internet conectados en el Punto de Intercambio de 
Tráfico de Internet operado por el Consorcio para el Intercambio de Tráfico de Internet, 
A.C., así como asumir el costo por la cross-conexión correspondiente. 

/ 
SEGUNDO. - No ha lugar a ordenar la coubicación en los términos planteados por el 
Consorcio para el Intercambio de Trófico de Internet, A.C., cepnforme a lo considerado y 
determinado por el Instituto Federal de Telecomunicaciones en el numeral 2 del 
Considerando Cuarto de la presente Resolución. 

• ) 1 

TERCERO. - El Agente Económico Preponde(ante en el sector de las telecomunicaciones, a1 

través de la red de Teléfonos de México, S.AB. de C.V., deberá conectarse al puerto de 
acceso que sea Indicado por el Consorcio para el Intercambio de Tráfico de Internet, A.C., 
en los término; señalados en el numeral 2 del Considerándo Cuarto de la presente 
Resolución. \ 

1 

"" Para tal efecto, Teléfonos de México, S.A. de C.V., deberá asumir el costo por el puerto de 
l O Gbps correspondiente. , ( 

( 

\yUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, ¡fracción XV de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, con relación a los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Tele.comunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento del Consorcio para el 
Intercambio de Tráfico de lntemet, A.C., así como de las empresas América Móvil, S.AB. de 
C.V., Grupo Corso, S.AB. de C.V., Grupo Financiero lnbursa, S.AB. de C.V., Teléfonos de 

;México, S.AB. de C;V,, Teléfonos del Nor~este, S.A. de C.V. y Radlomóvii Dlpsa¡s.A de C.V., 
que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, 
procede ante los Juzgados de Distrito Especializados er1 Materia de Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
J~risdicclón territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo 
de quince (15) días hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación de la 
presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
~u los l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

__ ¿_ 
¿;;/~ 
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IMSTITUTO H::l)H?AL DE 
T!:tf:COMUNICACIONES 

QUINTO. - Notiñquese personalmente al Consorcio para el Intercambio de Tráfico de 
Internet, A.C., así-como a las empresas América Móvil, S.A.B~de C.V., Grupo Corso, S.A.B. de 
C.V., Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos 
del Noroeste, S.A. de C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., $1 contenido de la presente \ 

Resoloción. 

/ 

/ / 

\ 

J 

J 
Gabrl Oswaldl Contreras Saldí\)ar 

C misionado Presidente 

Mario 
Comisionado 

\ 
"~ \ , 

Javier ~uarez jlca 
_/ Comisionado 

1/ 

Sósfe~~z4Go'hZO~z 
Comisionado 

\ 

\ 

/ 
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Lo presente Resolución fue oprob,odo por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su VII Sesión Ordlnorto celebrado el 6 de marzo de 2019, por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gobrtel Oswoldo Contreros Soldívor, Mario Germón Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Mojlco, Muro Robles 
Rovolo, Sóstenes Díoz González y Ramiro Comocho Castillo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo p,rlmero, del ortícul¡> 28 de lo 
Constltuc1 • Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 
del Esto o Orgánico del lr¡stltuto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/1Fl/060319l9!!. 
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